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CO}¡VENIO DE IilTERGAMBIO

Enb€
UTTfVERSIDAD NASOÍ{AI C}IETÚ6 KUNG

Y

UNNERSIDAD NACIOTÜTL DE ASUNG|ÓN

En rcconodmlento de lc beneflclos mutu6 der¡vados de la lnteracc¡ón ecolar, la

Un¡yerldad Naclonal Cheng Kung y la Unlversldad Naclonal de Arunclón acuerdan

etablecer el cor¡venlo de Intercamblo basado en el Memorando de Eñtend¡mlento

ffrmado en feclra 27 de f[ov¡embre,20l¡L

L DEFINICIONE¡

Para el propóslto de este convenlo, lnsütuclón "de orlgen" será la lnsütuclón en la cual el

eitudlante pretende graduarse, e. Insütudón "de acoglda" será la Instltudón que ha

acordado aceptar al efudlante de la lrctitudón de orlgen.

S€mestre o año académlco se referFá normalmente al perlodo relevante para la

Instltuclón de acog¡da.

¿ PROpÚSÍTO DEL CiONVET¡|O

El propóstto general de este Convenlo es establecer relaclones educatlvas especlflcas y la

cooperaclón entre las dos lnsütuclones partlclpantes a fin de promover lazos académlcos y

enrlquecer el entend¡mlento de las culturas de los dos palses lnvolucrados.

El propóslto del lntercamblo entre el plantel d@ente es promovet la Invesugadón

colaboratlva, otrm proyectos educaclonales y fomentar el entendlmlento mutuo'

El propóslto de cada intercamblo estudlanül es permitlr a los studlames matrlcularue en

materlas de la Instituclón de acoglda y redblr céditos que serán apllcados a sus

fespecth¡as careras en su ¡nstltuclón de orlgen.
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3. $ÍÍERCAMBIO ESfIJDNNNL

a) NI1MERO

Cada lnstltudón está preparada para envlar estudlantes y reclblr una cantldad equlvalente

en Intercamblo, en forma anual. Normalmente, el Intercamblo lnr¡olucrará un má¡dmo de

2 estudlantes por año académlco por cada Insttudón, o 4 studlaritg por semestre por

.ada lnst¡tuclón.

b) PAilDAD

Sl blen la parldad en el número de lntercamblos es el obJet¡vo, las Instltuclones r€conocen
que puede no ser poslble en cualquler año del lntercamblo. Serán hechos los esfuenos
para alcanzar la parldad por un perlodo de tres años académlcos.

cl CAIIFICACIONES / REQUFÍTOS

Cada estudlante de lntercamblo deberá demostnr su apt¡tud académlca medlame un

ceftlff cado de estud¡os.

d) cosro

L Matrfcula

los estudlantes pagarán su matrfcula y aranceles regulares a la ¡nstltuclón de otlgen.
Nlngrin costo adldonal será cobrado por la instituclón de acoglda.

ll. cargos de Alojamlento y Allmentadón

cada estudlante reclblrá aslstencla nzonable de parte de la Instituclón de acoglda para

encontrar alojamlerito adecuado. El costo del aloJamlentq Inclulda la comlda, es

responsabllldad del studlante de lntercamblo,

lli. Transporte

Cada estudlante es responsable por los cmtos de su transporte Intemacional (salvo que

sean hechos arreglos especiales por la Instltuclón de origen). Cada Insütuclón hará el
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esfi¡erzo razonable para reclblr a los gtudlants a su llegada en el aeropuerto más

cercano al campus y transporhrlos a la lnstitudón.

Seguro Médlco

Cada estudlante de Intercamblo 6 responsable de reallzar los arreglos corespondlentes
para obtene¡ un plan de seguro adeorado, el cual debe Inclulr la suficlente cobenura
médlca. El costo del seguro será pagado por el gtudlante de Intercamblo (salvo que sean

hechos arreglc especlales por la lnstltuclón de orlgen).

4. DISPOSICIONES GENERAI,CS

a) coNTENIDoACADEM¡CO

El lntercamblo se adecuará a las edgendas de la Instftudón de orlgm, Los estudlantes de

lritercamblo estarán suJetos a las reglas y prcedlmlentos especlf¡cadm en el manual de la

Instftuclón de acoglda para el año académlco en el cual se hallan matrlculados.

los estudlantes pueden ser de grado o postgradq y será dada preferencla a

los estudlantes que hay¡¡n completado su prlmer año de estudlo en la
lnsdtudón de orlgen.

[6 estudlantes de Inte¡camblo partldparán en los cunos académ¡@6

regulars ofrecldos por la Instltuclón de acoglda.

Al selecdonar lo cursos, los estudlantes pueden escoger de la gama de

cursos ofreddos en cada Institución. Los offclales ¡esponsables se

Informarán mutuamente sobre cualquler curso oon cupm llmitados de

Inscrlpdón y harán los esft¡enos necesariG para aslstir a los estudlantes en

su matrlculaclón a los mlsmos.

bI OOEDIENTES DE tOS ESIUDIANTES DE INTERCAMBIO

Prwlamente a la selecdón flnal de los estudlantes a partlcJpar en el lntercamblq cada

lnlltución proveerá a la otra con la lnfomaclón acerca del hlstorial de desempeño

acádémlco, junto con cartas de recomendadón. Queda entendido que ambas

¡nstltudones proorrarán selecclonar sólo a los lndMduoe con la meJor callllcadón para
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parüdpar en el progñ¡ma. Cada Instltudón se reserva el derecho de aprobar preüamente
a los lndMdum nomlnados por la otra.

c) RECURSOSACADEMTCOS

Cada studlante será proüsto con los mlsmos recufs,os y servldos que son prorlstos
normalmenG a ot¡os del mlsmo nlvel académlco en la Instituclón de acoglda. Un asgor
académlo será deslgnado par¿ aslstlr a lor estudlantes maülculados en el programa de
lntercamb¡o.

dl r.As FAMruAs DE LOS ESruDANTES DE |NTERCAMB|O

No se ensjentra prevlsto que los esposos o dependlentes de los studlanta acompañen a
los mlsmos. En caso de que este tlpo de arreglo sea sollcltado, el mlsmo está suJeto a la
aprobadón de la Insütudón de acoglda con el entendlmlento de que todos los gastos

adlclonales en que lncurran los esposos o dependlentes acompañantes son sola
reponsabllldad de cada estudlante de Intercamblo.

5. NTERCAMBIO DE PIA¡ÚTEI DOCENTE Y ADMINISTRAT¡VO

Se espera que erlsta un lntercamblo del plantel docente, el cual reallzará una serle de
conferendas, por perlodo de tlempo estlmados entre una semana y un semestre. Ambas
lnstltuclones acuerdan en princlplo a la poslbllldad del Intercamblo de otro tlpo de
personal. Lm detalls de esos arreglos serán negodados en tlempo oportuno.

s. eomnr¡nnqótl

A} CATEND1RIO DE PROGRAMAANUAT

los Intercamblos sé ller¡arán a cabo ya sea por un año académlco o por un semestre. Un
estudlañte que deJara el programa antes del ttempo estlpulado, por oralquler razón, no
tlene derecho a la devoludón de su matlcula ya pagada en la lnstltuclón de orlgen, nl
tampoco a los cargos por aloJamlento lncurldos en la Instltuclón de acoglda.
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b) REVISIÓN DEL PRoGRAMA

Ambag ¡nst¡tudones serán responsables de la reüslón regular del programa cada afio. Esta

revlslón puede resultar en modlflcaciones oportunas y acordadas mutuamente, según

necesldad.

7. TERMIilASóN

Este Convenlo se mantendrá en ügencla pqr un perlodo de dnco anos desde la fecha de
u promulgpdón y será ¡enovable, por consenümlento mutuo, al final del perlodo

mendonado por un segundo perlodo de dnco sños. Este C¡rwenlo puede ser termlnado
ants del perlodo cttadq slempre que la lnstltuclón que lnlde el trámlte, comunlque su

lntenclón de termlnar el convenlo por lo menos con dce meses de anterlorldad a la
termlnadón. Este Gonvenlo puede ser rectlflcado o modlflcado en onlquler momento por

@nsertlmlento mutuo de las Institudones Goopenantes, [a termlnadón de ste Convenlo
permltlrá que cualquler estudlante pártlclpante que haya omemado sus estudlos en

cr¡alqulera de las lnstitudones a la fecha de termlnaclón, pueda completar su curso de
estudlo aprobado.

Sl este acuerdo es traduc¡do a más de un ldloma, la verslón en lnglés premlecerá en caso

de lncoherencla en el signiffcado o la Interpretaclón de los térmlnos.
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Dr. HptuNGHwFG HwuN9/ Prof. Dr. FRoll.AN

PRESIDENTE

Nadona! Chen8 Kung Unlveft¡ty


